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La  seguridad en entidades de intermediación financiera1 

Contenido 
Sistema Bancario (1) 

 
1. Obligaciones 
2. Liquidez total 

• Disponibilidades 
• Inversiones 

Temporarias 
• Encaje Legal 

3. Cartera Directa 
4. Tasas de interés efectivas 
 
(1) Bancos privados nacionales y 

sucursales de bancos extranjeros. 
 

MN: Moneda Nacional 
CMV: Moneda Nacional con 
 Mantenimiento de Valor 
ME Moneda Extranjera 
UFV: Unidad de fomento a la 

Vivienda 
N.A.  No Aplicable 
 

Tipo de cambio de 
compra al 23/03/2008 

 
Bs7.44 por US$ 1 

 
Nota.- La información contenida en la 
presente publicación fue extraída del 
Sistema de Información Financiera 
(SIF) y de la Central de Información 
de Riesgo Crediticio (CIRC). 
 

 

Tasas Interbancarias (1) 

Operaciones contratadas entre el 
17/03/2008 al 23/03/2008 (2) 

                     MN    ME  CMV  UFV 
Máxima 5.50 6.18    - -    - -
Promedio    4.90   5.32    - -    - - 
Mínima        4.60   5.13    - -    - - 
 Nominales 
 (2)  No se procesaron 

operaciones  en CMV ni  UFV 
en este período. 

La seguridad de las entidades de intermediación financiera (EIF) es un tema complejo, porque intervienen en 
él una serie de factores debido a los cuales las instituciones de intermediación financiera, son víctimas de 
hechos delictivos que afectan el interés del hombre de la calle que ha confiado sus bienes personales y el 
manejo de su dinero (depósitos en efectivo, joyas en cajas fuertes, tarjetas de débito o de crédito, etc.) a un 
tercero, hecho que despierta la sensibilidad general y moviliza la opinión pública que reclama más seguridad. 

La seguridad de la EIF se ha visto amedrentada por los riesgos existentes, conocidos como “riesgos 
bancarios”. Los riesgos bancarios pueden ser externos de origen natural, tecnológico o humano, o internos de 
origen tecnológico o humano.  

Los riesgos bancarios han evolucionado de tal forma, que en la actualidad pueden ser catastróficos para los 
sistemas financieros. Hace una década estos riesgos se limitaban a robos, alteraciones contables o a riesgos 
propios, en la actualidad van más allá, el crimen globalizado, las estafas por internet y el terrorismo son 
riesgos que afectan directamente a los sistemas financieros a nivel mundial. 

La prevención de los riesgos bancarios se puede concretar implementando un sistema de seguridad en las 
EIF, sistema que debe considerarse como una inversión de alta rentabilidad convirtiéndose en una ventaja 
competitiva que genere valor agregado en los procesos de estas entidades. 

El sistema de seguridad debe entenderse como la suma de recursos y acciones orientadas a la prevención y 
tratamiento de riesgos que afecten a las personas, procesos, activos y a la entidad en su quehacer integral. 
La presente gráfica resume el sistema integral de seguridad:  

Los sistemas de seguridad deben evolucionar en 
razón de la dinámica de los riesgos de su entorno, 
ninguna empresa puede consolidarse sin está regla 
básica, esto incluye a las EIF, ya que los riesgos 
bancarios no son estáticos, cambian con el tiempo, 
por tanto si la seguridad no avanza al mismo ritmo 
pierde efectividad. 

En conclusión, ante la globalización de los riesgos 
bancarios y las amenazas que afectan a los 
sistemas financieros, las EIF deben contar con 
responsables de dirigir la seguridad con fundamentos 
gerenciales de aceptación internacional, asimismo 
deben contar con un plan de seguridad que parta 
de una visión estratégica y que se gestione bajo un 
enfoque de protección  integrada a los macro 
procesos de la entidad, aplicando un sistema de 
seguridad, ya sea el propuesto u otro desarrollado 
de acuerdo al entorno de la EIF.  

_______________ 
1 Extractado de  XXII Congreso Latinoamericano de Seguridad Bancaria, organizado por la FELABAN en Tegucigalpa, 
Honduras, septiembre 2007. 
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(1) No incluye cargos  financieros devengados por pagar 
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